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Expte. N° 5046/18

VISTO:

La Nota N° 2927-18 mediante la cual la Prof. A l i c i a DIB, de la Escuela de
Antropología, solicita a>uda económica para la edición de la Revista "Lhawct", perteneciente
al Inst i tuto de Ecología y Ambiente Humano; y

CONSIDERANDO:

QUE la docente informa que la Revista mencionada ha editado 4 volúmenes
desde el año 2011, pero por problemas de presupuesto hace 2 años que no se puede publicar;

QUL en el marco de las "¡I' Jornadas Intercátedras Antropología Ecülógiccf\s en 2018, se trabajaron temas de interés para la revista, considerando que algunos

trabajos serían un significativo aporte para una versión d ig i t a l e impresa del volumen N° 5;

QUE la Comisión Directiva de la Escuela de Antropología otorgó el 13 /11 /18
una ayuda económica de $4.510,00 que no se pudo concretar antes del cierre del ejercicio 2018,
quedando como compromiso para el ejercicio actual;

QUF, la Prof. DIB informa que la ayuda otorgada por la Escuela será usada para
realizar ía Revista en formato digital únicamente, por no reunir fondos suf ic ientes para su
publicación en formato papel;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L VE:

ARTÍCULO IV OTORGAR una ayuda económica por la suma total de PESOS CUATRO
MIL QUINIENTOS DIEZ CON 00/100 ($4.510,00) destinada a solventar la edición en
formato digital de la Revista "Lliawet", perteneciente al INEAII.-

ARTICULO 2V DESIGNAR a la Prof. Al ic ia Riña DIB responsable de la rendición de
cuentas de los fondos otorgados, en t iempo y forma, de acuerdo a los plazos y requisitos
exigidos por la normativa vigente.-

ARTICULO 3V IMPUTAR el gasto a las Partidas Principales y Parciales correspondientes del
Presupuesto de esta Dependencia para el corriente ejercicio. F.F. 16. con afectación interna a los
fondos de la "Escuela de Antropología".-

ARTICULO 4".- DEJAR aclarado que el presente gasto se afronta con los fondos de la
Escuela de Antropología remanentes del ejercicio 2018, sin afectar la asignación
presupuestaria de la misma para el corriente ejercicio.-

ARTICULO 5V NOTIFÍQUESE a la interesada, Escuela pertinente, Dirección
Administrativa Contable, publíqucse en el liolctín Oficial y siga al Departamento
Presupuesto y Rendición de Cuentas paí#:3tt$ü,ma de razón y demás efectos.-
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